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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-2020-0406 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
 CONSIDERANDO:  

 
 
Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 227, establece: 

“Articulo. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad 
que se rige por los principios de eficacia, eficiencia (…)”; 

 
Que,  el artículo 1 del Código Orgánico Administrativo establece: “(…) Este Código 

regula el ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman 
el sector público”;   

Que,   el artículo 98 ibídem dispone: “(…) Acto administrativo es la declaración unilateral 
de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce 
efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su 
cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio documental, 
físico o digital y quedará constancia en el expediente administrativo”; 

Que,  el artículo 133 del Código ut supra señala: “Art. 133.- Aclaraciones, 
rectificaciones y subsanaciones. Los órganos administrativos no pueden variar 
las decisiones adoptadas en un acto administrativo después de expedido pero si 
aclarar algún concepto dudoso u oscuro y rectificar o subsanar los errores de 
copia, de referencia, de cálculos numéricos y, en general, los puramente 
materiales o de hecho que aparezcan de manifiesto en el acto administrativo 
(…);  

Que,   con fecha 01 de julio de 2020 se expidió la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-
DNFIF-2020-0397, en la que se resolvió: “(…) Disponer la fusión extraordinaria 
por absorción por parte de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
TULCÁN LTDA., con Registro Único de Contribuyentes No. 0490002669001, con 
domicilio en el cantón Tulcán, provincia de Carchi; a la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO UNIÓN MERCEDARIA LTDA., con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0590060461001, con domicilio en el cantón Latacunga, 
provincia de Cotopaxi (…)”;   

Que,  en el Artículo Sexto de la precitada Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-
DNFIF-2020-0397, por un Lapsus Calami se hace constar que el punto de 
atención  allí descrito “pase a formar parte de la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO UNIÓN MERCEDARIA LTDA.”, siendo lo correcto  que  “pase a 
formar parte de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO TULCÁN LTDA.”;  

Que,  es necesario rectificar el contenido del Artículo Sexto de la Resolución No. 
SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNFIF-2020-0397, en el sentido descrito en el 
considerando precedente, esto es, rectificando el nombre de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito absorbente que pasa a tener la autorización del punto de 
atención; y, 

Que,  a través de la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGJ-2020-003, de 28 de febrero de 
2020, la Superintendente de Economía Popular y Solidaria le delega al 
Intendente General Técnico el suscribir las resoluciones de rectificación. 
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En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rectificar el Artículo Sexto de la Resolución No. SEPS-IGT-
IGJ-INFMR-DNFIF-2020-0397, de 01 de julio de 2020, reemplazando el nombre de 
“COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO UNIÓN MERCEDARIA LTDA.”  por el de 
“COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO TULCÁN LTDA.” 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se ratifica en todo lo demás el contenido de la Resolución No. 
SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNFIF-2020-0397, de 01 de julio de 2020.  
 

 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
  
PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a quien ejercía la representación  legal 
de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Unión Mercedaria Ltda. (Absorbida) y al 
representante legal de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Tulcán Ltda. (Absorbente), 
para los fines pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Disponer a la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO TULCÁN LTDA., 
la publicación de un extracto de la presente resolución que será elaborado por este 
Organismo de Control, por una sola vez, en un diario del domicilio de la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO UNIÓN MERCEDARIA LTDA.; y, en uno de circulación 
nacional. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia la publicación 
de la presente Resolución en el Registro Oficial. 
 
CUARTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación. De su ejecución y cumplimiento encárguese la Intendencia 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución.  
 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 
 
Dada y firmada en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, al 1 de 
Julio de 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
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